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ARCAL

OCTAVA REUNION DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA

Montevideo, Uruguay, 13 - 17 mayo 1991.

I.- RESUMEN EJECUTIVO

1.- Ceremonia de apertura.

La reunión se inició con una ceremonia en la que el señor Ministro
de Industria, Energía y Minería del Uruguay, Doctor Augusto
Montesdeoca pronunció el discurso inaugural (Anexo I), seguido por
los discursos de los seññres Noramly bin Muslim, Director General
Adjunto del OIEA (Anexo II) y Paul Van Hanswijck de Jonge,
Representante Residente del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (Anexo III). Asistieron a la misma los señores
Coordinadores Nacionales de ARCAL, funcionarios del OIEA y los
representantes de los países donantes, listados en la relación de
participantes (Anexo IV).

2.- Aprobación de la agenda y elección de Presidente.

El señor coordinador de México propuso una agenda alternativa a la
preliminar, que fue aprobada por unanimidad (Anexo V). A
continuación se procedió a elegir presidente para la reunión, siendo
designado por unanimidad el señor Coordinador del Uruguay, Ing.
Julio Riet.

3.- Formación de grupos de trabajo.

Con objeto de preparar los documentos producto de la reunión se
integraron tres grupos de trabajo, formados como sigue:

a) Secretaría: Colombia, Ecuador y México
b) Conclusiones y recomendaciones: Argentina, Brasil,

México, Paraguay, Perú y Venezuela.
c) Revisión del informe: Argentina, Brasil, Colombia,

Guatemala y OIEA.

4.- Informe de actividades.

La Secretaría del Organismo informó sobre las actividades del
Programa correspondientes a 1990 - 1991, asi como respecto del plan
financiero 91-92 (Documento ARCAL 9101, págs. 1 a 15). Se hicieron
observaciones respecto al rubro "sin financiamiento" de la tabla de
la pág. 15, se aclaró que corresponde a la aportación esperada de
los países miembros.
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A continuación el representante de cada país hizo un comentario
breve de lo más relevante de sus actividades correspondientes a 1990
Y distribuyó copia de su informe completo a todos los participantes.

5.- Ejecución del Programa.

La Secretaría del Organismo comentó el contenido del documento
Aspectos del Programa (ARCAL 9102, págs. 9 - 16). Los países
hicieron observaciones y comentarios.

A continuación se analizaron las dificultades de ejecución del
Programa (págs. 16 -21), sobre cada uno de los temas tratados. Los
países manifestaron sus opiniones, señalando las causas de las
dificultades y proponiendo alternativas de solución a aplicarse
tanto por los países como por el OIEA.

Asimismo la propia Secretaria del OIEA hizo una presentación de las
consideraciones para el programa futuro, cubriendo las áreas de
trabajo, proyectos, finaneiamiento y otros aspectos, conforme al
contenido del documento Aspectos del Programa (ARCAL 9102, pág. 23-
35).

Una vez comentados ampliamente los temas anteriores se integraron
comisiones de trabajo para la redaccióón de los textos finales sobre
dichos temas, las cuales estuvieron integradas como sigue:

a) Resultados del Programa: Argentina, Perú, Uruguay y Venezuela.
b) Proyección a futuro: Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador y
Paraguay.

Los textos elaborados por dichas comisiones constituyen
los temas del documento final de la reunión.

6.- Aspectos legales

6.1. Revisión de las directrices

La Secretaría del OIEA propuso para su análisis el
conjunto de modificaciones a las Directrices del
Programa, contenido en el documento Aspectos del
Programa (ARCAL 9102, Anexo 2). Una vez discutido el
documento en sesión plenaria fue aceptado con algunas
modificaciones, esencialmente de forma. (Anexo VI).
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6.2 Acuerdo Intergubernamental

El Organismo propuso un proyecto de Acuerdo
Intergubernamental (ARCAL 9102, págs. 5-6 y anexo I), de
cuyo examen preliminar se convino en que su aprobación
depende del resultado de las consultas y análisis de las
autoridades competentes de los países, para lo cual los
coordinadores enviarán sus comentarios a las entidades
respectivas.

7.- Otros Asuntos

Las propuestas de los países se listan en el anexo VII.
Los resultados de su análisis quedaron considerados en
las conclusiones y recomendaciones.

8.- Próxima reunión

Se estableció el contenido básico de la agenda para la
próxima reunión y se acordó aceptar los ofrecimientos de
Perú como sede y de Argentina como sede alterna.



II. RESULTADOS DEL PROGRAMA

Al realizar un análisis sobre la ejecución del programa ARCAL, se
puede establecer que su principal dificultad ha sido la seria situación
económica y social por la que atraviesa la región, agravada por la enorme
deuda externa acumulada. Esto ha obligado en muchos casos a tener que dar
prioridad a otras actividades, bien porque se han considerado de más
urgencia que las nucleares o porque la propia situación del país impide
una mayor comprensión de la importancia y el papel de esta rama en el
desarrollo económico y social.

Esta es una de las razones por las cuales durante la primera fase
del programa, el grueso de las actividades ha recaido en muchos casos en
la institución nuclear nacional. La poca participación del sector
productivo ha obedecido a la tendencia de éste a participar únicamente en
aquello que le produce un beneficio económico inmediato, lo que es sólo
posible, en el caso de las aplicaciones nucleares, una vez creadas
determinadas condiciones.

Consecuencia directa de lo anterior ha sido, por una parte, la
necesidad de designar algunos coordinadores de proyectos del sector
nuclear, para atender actividades que corresponderían a entidades del
sector productivo y por otra, el éxodo de personal técnico de las
instituciones nacionales.

Las comisiones nucleares y los coordinadores de ARCAL han tenido que
desarrollar un fuerte trabajo para sostener e impulsar el programa. En
ocasiones, sin embargo, ello no ha sido suficiente, por lo que se ha
afectado la ejecución de determinadas actividades. En la práctica se ha
tratado de hacer avanzar el programa y extender los beneficios que brinda,
contando con mínimos recursos.

En muchos casos un factor que ha condicionado también el desarrollo
del programa es la falta de información sobre la actividad'nuclear, que ha
dado lugar a preconceptos que generan una imagen desfavorable en la
opinión pública.

La difusión de los resultados de ARCAL ha sido de hecho insuficiente
y sólo de forma paulatina se ha venido introduciendo en los sectores
productivos o directamente beneficiados. En otras ocasiones, no se ha
llegado aún a una etapa que permita la transferencia efectiva de la
tecnología alcanzada, o bien el sector involucrado no manifiesta interés
en incorporar nuevas tecnologías dadas las realidades señaladas, aunque se
nota una evolución favorable en este sentido.
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Claro está que un análisis, por minucioso que éste sea, no podrá
cuantificar en toda su extensión, los resultados obtenidos. Sin embargo,
en lo que sigue se pretende mostrar en forma breve los beneficios que los
Estados de la región han obtenido y que en esencia constituyen la razón
fundamental de hacer el mayor esfuerzo para fortalecer aún más el programa
ARCAL.

Este programa ha logrado, en su primera fase, establecer la base
esencial para su desarrollo posterior: ha dotado a la región de recursos
humanos capacitados en varias disciplinas del campo nuclear y ha
establecido y coordinado la infraestructura técnica necesaria para el
desarrollo de proyectos de interés regional. Ello permitirá, en la segunda
fase que está transcurriendo, consolidar un sistema de autosuficiencia
regional cuyos frutos en algunas de las áreas son ya palpables.

En lo referente a la formación de recursos humanos, en todos sus
proyectos el programa ARCAL ha dedicado especial atención a la
capacitación y al entrenamiento de profesionales y técnicos, ampliando el
efecto multiplicador de su acción mediante la "capacitación de
capacitadores".

Podemos afirmar que en este momento, gracias al programa, la región
cuenta con especialistas que cubren la mayor parte de su necesidad de
expertos, tanto para los proyectos regionales como para los proyectos
nacionales. Cabe destacar que alguno de estos expertos ya están
cumpliendo misiones encomendadas por el OIEA en otras regiones.

A partir de una capacidad e infraestructura tecnológicas logradas,
en buena medida, gracias a proyectos nacionales y a contratos de
investigación con el OIEA, el programa ARCAL ha conseguido consolidar y
coordinar las infraestructuras nacionales para proyectos de interés común
a varios países.

En este proceso se ha podido observar que proyectos de ARCAL han
permitido una mayor eficiencia en la ejecución de proyectos nacionales,
mejorando sensiblemente la utilización global de los recursos.

La capacitación, las instalaciones y el equipamiento logrados
mediante el programa están consiguiendo los objetivos finales perseguidos:
la autosuficiencia y la transferencia de los resultados de los proyectos
a los sectores productivos.



- 6 -

Como ejemplo de lo primero se puede mencionar la red de información
nuclear establecida en la región gracias a ARCAL X, y el exitoso proyecto
ARCAL II, mediante el cual se ha desarrollado una infraestructura nacional
y regional para el mantenimiento de la instrumentación nuclear, antes
inexistente en muchos de los países.

La transferencia al sector productivo, una de las metas básicas del
programa, se ha hecho ya evidente en el campo de la reproducción animal,
en el cual, mediante ARCAL III, se han logrado introducir técnicas
nucleares para el mejoramiento de los rendimientos de producción, que son
utilizados rutinariamente.

Asimismo, el proyecto ARCAL VII ha permitido conseguir variedades de
trigo y arroz apropiados a alguno de los ambientes de la región.

En forma adicional a lo anteriormente expresado, merece especial
atención como resultado indirecto pero no por ello de menor relevancia
para el futuro de la región, la excelente interrelación establecida entre
las instituciones nucleares de los países que integran el programa,
estableciendo relaciones que han permitido robustecer la cooperación
bilateral entre los países latinoamericanos.
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III. PROYECCIÓN DEL PROGRAMA FUTURO

Los progresos que se han obtenido mediante el Programa ARCAL en lo que hace
al intercambio de información y de tecnología y a la creación de vínculos
anteriormente inexistentes entre los países de la región, son fácilmente
identificables. Queda, sin embargo, todavía mucho camino por recorrer a fin de
que estos vínculos se consoliden y pueda cumplirse con la finalidad última de
ARCAL, de establecer acciones verdaderamente cooperativas.

En correspondencia con ésto, en la presente reunión se han realizado
ajustes y precisión de los proyectos, de su contenido, duración y término, de
manera que la segunda fase cumpla su papel de consolidación del programa y que
el esfuerzo principal se dedique a la solución de problemas específicos y a la
transferencia tecnológica a los sectores pertinentes, en particular al sector
productivo. Esto es posible, dado que en la primera fase se ha alcanzado un
nivel adecuado en la región en los aspectos básicos necesarios para desarrollar
un programa de aplicaciones: capacitación de especialistas, protección
radiológica, instrumentación nuclear e información nuclear.

En el diseño de los proyectos futuros debe, por tanto, prestarse especial
atención a aquellas actividades que, al cabo de cierto tiempo, puedan concretarse
en acciones cooperativas permanentes entre países e instituciones de la región.
Es decir que los proyectos deben convertirse en la base de acciones cooperativas
de producción o servicio realizadas en forma prácticamente autónoma con lo que
se cumpliría de manera completa con el objetivo de ARCAL. A ello se encamina la
programación de actividades de los próximos bienios.

De acuerdo con las tendencias que rigen el plan de mediano plazo del OIEA
y considerando las prioridades establecidas por los países de la región, a
continuación se expone el resultado del análisis de la proyección futura de las
actividades ya aprobadas y de posibles nuevos proyectos.

Protección radiológica (ARCAL I) - se sugiere preparar una recopilación de
las condiciones básicas de protección radiológica que deberían tenerse en cuenta
en cada país y que pueda servir como guía de procedimientos para establecer un
sistema nacional de regulación y protección radiológica. En concordancia con
esta prioridad el oficial técnico debe ajustar el plan de actividades del
proyecto para que cumpla los objetivos planeados hasta 1993. 'Después de esa
fecha concluirá el proyecto en el ámbito de ARCAL, aunque deben continuar las
acciones a nivel nacional y regional con la cooperación de los expertos de la
región para una constante mejoría de las condiciones de protección radiológica
en los diversos paises.

Instrumentación nuclear: (ARCAL II) - el proyecto debe ejecutarse de
acuerdo a lo planeado hasta 1994. Se sugiere la elaboración de un proyecto en
reparación y mantenimiento de equipos, incluyendo la ampliación de los servicios
de repuestos, para su ejecución a partir de 1995.
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Producción y salud animal: (ARCAL III) - este proyecto con sus dos áreas,
(nutrición y salud), debe continuar hasta 1995 analizándose las posibilidades de
producción de los kits utilizados en la región.

Técnicas Analíticas Nucleares: (ARCAL IV) -se debe continuar con las
actividades de agroindustria y alimentos hasta 1993 y con el estudio de muestras
ambientales para consolidación de las técnicas hasta su conclusión. Después de
esa fecha se recomienda cerrar el proyecto y preparar propuestas de nuevos
proyectos en las áreas de medio ambiente y de recursos minerales, para el bienio
1995/96.

Aplicaciones de reactores de investigación: (ARCAL V) - el proyecto deberá
concluir en 1993 y se sugiere analizar la posibilidad de utilización de los
reactores de investigación existentes en la región por los demás países
interesados, que no dispongan de esa facilidad.

Mejoramiento de cereales mediante fitotecnia por mutaciones: (ARCAL VII) -
En 1991 concluye el proyecto y se considera conveniente mantener las acciones
conjuntas en la región, analizándose la posibilidad de presentar uno nuevo para
el ciclo 1995/96.

Producción de reactivos para RÍA (ARCAL VIII) - el proyecto debe continuar
hasta 1993, esperándose conseguir la autosuficiencia de producción en la región
para esa fecha.

Información nuclear (ARCAL X) - las acciones relacionadas con este proyecto
continuarán sostenidas por los propios países después de su cierre en 1992, dado
que se logró obtener, durante la ejecución del mismo, la infraestructura
necesaria para su continuación.

Aplicación de técnicas isotópicas en hidrología (ARCAL XIII) - aprobado
hasta 1993, el proyecto deberá mantener su programación, debido a la importancia
que se le otorga.

Aplicación de técnicas de trazadores a fugas en presas y embalses (ARCAL
XIII) - el proyecto está aprobado sin financiamiento y se espera que el OIEA
pueda financiarlo en firme para el bienio 1993/1994.

Técnica de los insectos estériles para el control de la mosca de la
fruta: (ARCAL XIV) -se sugiere que el proyecto se retire del ámbito de ARCAL, dado
que permanece sin financiamiento y que hay pocas posibilidades de obtenerlo.
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Producción y control de radiofármacos: (ARCAL XV) - se recomienda otorgarle
alta prioridad y asegurar su financiación en el lapso previsto en el proyecto.

Aplicaciones industriales de la tecnología nuclear: (ARCAL XVI) se sugiere
considerar en la formulación final del proyecto posibles aplicaciones tales como
la utilización de trazadores, técnicas de irradiación, sistemas de control
nucleónico. Debe otorgarse énfasis al proyecto dada la posibilidad de
transferencia de las técnicas al sistema productivo.

Técnicas nucleares en agricultura:(ARCAL XI) -el proyecto fue presentado
al PNUD para obtención de financiamiento. Se reitera la necesidad de que los
gobiernos soliciten apoyo a ese organismo para reforzar las posibilidades de su
aprobación.

Se considera conveniente ejecutar en la región proyectos en el área de la
salud humana, y al respecto se sugiere la presentación de una propuesta sobre
"Control de calidad en radioterapia" para ser considerado para el bienio
1995/1996.
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IV. ASPECTOS LEGALES

A través del análisis de las dificultades encontradas en la realización de
sus actividades, de los logros alcanzados en el cumplimiento de su misión y de
la proyección de la misma hacia el futuro, los países integrantes de ARCAL
consideran que las directrices que hasta ahora sirvieran de base legal para sus
acciones precisan de algunas modificaciones que permitan mantener y estimular la
dinámica del programa. Las modificaciones sugeridas se consideraron muy
apropiadas porque al incluir las obligaciones de los estados y las funciones de
las reuniones de planificación y coordinación, y de las de los representantes de
los países, aportan una guía de compromisos que asegurará una mejor realización
y productividad de dichas reuniones. Asimismo, en cumplimiento de los
lincamientos para la segunda fase, se especifica la obligación del coordinador
nacional de velar por la participación de las entidades nacionales competentes
en los proyectos relacionados con sus áreas de actividad.

El reducido número de modificaciones, que en realidad fueron adiciones y
adaptaciones, asi como la buena acogida de las mismas por los coordinadores
nacionales son una clara manifestación de la vigencia general de las Directrices,
de la calidad del trabajo realizado por el Organismo durante su formulación
inicial y su adecuación reciente. Queda igualmente clara la conveniencia de
continuar bajo ese marco legal, que ha permitido la participación de los grupos
técnicos directamente involucrados en las actividades, lo cual ha potencializado
las posibilidades de realización al sumar, a las necesidades regionales, el
entusiasmo propio de los profesionales por el desarrollo de su especialidad y la
ampliación del ámbito de colaboración.

El OIEA sometió a consideración de los coordinadores nacionales una
propuesta de Acuerdo Intergubernamental que sustituirla a las Directrices
actuales, exponiendo detalladamente las ventajas que podian obtenerse de su
adopción, esencialmente respecto de la posibilidad de obtener mayor apoyo
financiero de los países donantes y del PNUD. Una vez comentado someramente, los
países se manifestaron sobre la imposibilidad de una definición en este tipo de
reunión, debido a que se requiere la participación de las autoridades pertinentes
de cada país. Después de las consultas entre los países se podrá decidir lo más
conveniente para la región.


